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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a afectar en forma definitiva una nueva parcela en la zona 8 A de la ampliación B del Cementerio Municipal, para futuras sepulturas de tierra.-

ARTICULO 2º: Determínese que las parcelas de la zona 8 A de la ampliación B, serán solamente afectadas, para los traslados internos a tierra, efectuados por la desocupación de nichos y por administración siempre y cuando el proceso de descomposición orgánica no se halla completado.-

ARTICULO 3º: Establécese, que el plazo de permanencia en el sector será de tres años, considerando el tiempo necesario para que se complete la reducción y poder extraer los restos para su remisión definitiva al osario municipal o ser devueltos para reubicarlos a los familiares que los soliciten.-

ARTICULO 4º: Las parcelas destinadas a nuevas sepulturas para estos conceptos tendrán una dimensión de 2 metros de largo por 0,80 cm. de ancho por 0,80 cm. de profundidad.-

ARTICULO 5º: Autorízase al Departamento Cementerio de la Municipalidad de Villa Constitución a instrumentar los medios y elementos necesarios para la identificación de las sepulturas a fin de no desvirtuar el espacio de la zona a usar.-

ARTICULO 6º: El Departamento Cementerio, dispondrá por medio de sus áreas la identificación de las sepulturas por medio de una cruz con el nombre del extinto y/o agregarle la placa identificatoria, registrando en los del Cementerio y la Sección Cementerio, todos los movimientos realizados.-.  

ARTICULO 7º: La presente de deberá promulgar conforme a las facultades conferidas por la Ley 8353, Ley 2756 y ordenanzas vigentes.-.

ARTICULO 8º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3753/2009 Sala de Sesiones, 16 de septiembre de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

